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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2019-00212. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

por secretaría corríjase y actualícense en la forma que corresponda el 

oficio “N°19-02049 de fecha 1 de agosto de 2019”(Núm. 001. Fl. 2 

C.M.C) mediante el cual se comunicó la medida cautelar de embargo 

del cincuenta porciento (50%) que por concepto de pensión devengue 

la demandada María Leonor Rojas Rincón identificada con C.C. 

20.891.168 en la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones.  

 

Agréguese a los autos la documental aportada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, mediante el cual informa 

“una vez revisada su solicitud se pone en conocimiento que la 

información pensional registrada en esta administradora, goza de 

confidencialidad (…)”. Así mismo, téngase en cuenta para los efectos 

procesales a los que haya lugar y póngase en conocimiento de la 

parte demandante. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº80 FIJADO HOY 29 
DE AGOSTO DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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